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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 

por el Pleno de esta Corporación el día 7 de septiembre de 2017

1.  Se acuerda ratificar el carácter de ordinaria de la presente sesión.

2.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 de agosto
de 2017.

PRESIDENCIA. –

2.  Quedar enterada de los convenios de colaboración suscritos últimamente con:

– La Asociación de Defensa de la Mujer «La Rueda» y la Federación Provincial de
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Centros Públicos de Enseñanza no
Universitaria de Burgos, para la promoción de valores igualitarios en el ámbito rural.

– Protocolo entre la Comunidad de Castilla y León, la Diputación Provincial de
Burgos, el Ayuntamiento de Burgos, el Arzobispado de Burgos, el Cabildo de la Catedral
de Burgos, la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Burgos, para promover las
actuaciones de colaboración en relación a la celebración en 2021 y años anteriores, del
VIII Centenario de la Construcción de la Catedral de Burgos.

– La Fundación Aspanias Burgos, para la ocupación de plazas y atención de
usuarios procedentes del Complejo Asistencial San Salvador de Oña.

– El Ayuntamiento de Burgos, para el establecimiento de un informador turístico en
el Centro de Recepción de Turistas (CITUR).

ARQUITECTURA Y URBANISMO, ASESORAMIENTO JURÍDICO, TÉCNICO Y
ECONÓMICO, CENTRAL DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. –

4.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de
Villalmanzo, para la enajenación, mediante permuta, de la parcela 20.810 del polígono 510,
de propiedad municipal, por parcela 5.509 del polígono 405, propiedad de doña Raquel
González Martínez.

ECONOMÍA, HACIENDA, RECAUDACIÓN, CONTRATACIÓN-JUNTA DE COMPRAS
Y CAJA DE COOPERACIÓN. –

5.  Se acuerda aprobar la cuenta general de 2016 de la Diputación Provincial de
Burgos, del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud y de la Sociedad para el
Desarrollo de la Provincia de Burgos.

6.  Quedar enterada de los informes trimestrales sobre cumplimiento de los plazos
previstos en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de conformidad con el artículo 5.4 de citada Ley.
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7.  Quedar enterada de los estados de ejecución del presupuesto de la Diputación
Provincial y del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, correspondientes
al primer semestre de 2017.

8.  Se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación de
recursos de otros entes. 

PROPOSICIONES. –

9.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo de
Diputados de Ciudadanos, en relación a la creación de una Oficina de Atención al
Ciudadano (OAC) en la Diputación Provincial de Burgos.

10.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo
Popular, manifestando el rechazo a la convocatoria y a la celebración de un referéndum
secesionista en Cataluña fuera del marco de la Constitución Española.

11.  Se acuerda rechazar la proposición presentada por el portavoz del Grupo de
Diputados de Imagina Burgos, para que la Diputación Provincial de Burgos propicie e
impulse una reunión con agentes políticos, sociales y económicos de Garoña, para
planificar la recuperación económica de la zona con fechas y programa concreto.

12.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo
Socialista, para la adopción de medidas dirigidas a paliar los efectos de la sequía y
promover el abastecimiento de agua de consumo humano en las Entidades afectadas,
modificando los puntos 1 y 2 de la misma.

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. –

13.  Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última
sesión extraordinaria, celebrada el día 9 de agosto de 2017, con las consideraciones
manifestadas por el portavoz del Grupo Ciudadanos.

ASUNTOS DE URGENCIA. –

14.  No se presentaron.

En Burgos, a 17 de noviembre de 2017.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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